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RESOLUCIÓN N' ;ihb /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO RETROACTIVO EN CONCEPTO DE
VIÁTICOS, A FAVOR DE FT]NI:IONARIOS QUE PARTICIPARON DE LA "JORNADA
DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN EN EL C(ILI'IVO DE BATATA", EN EL
CENTRO DE INVESTIC,ACION PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR GAF)
CHoRÉ, DPTo. DE SAN PEDRI, DEL 07 AL 11 DE AGQSTI DEL CIRRIENTi AÑó.

YISTO:

Asunción,;i,yde Agosto de 2.023.-

El Memoránclum N" 7112.023, de fecha 31 de julio del año en curso, por
el cual el Ing, Agr. Miguel Feniol, Jefe del campo Experimental lprA-
San Juan Bautista, Misiones, solicita las gestiones pertinentes para la
emisión de Resolución de autorización y pago de viáticos, por el viaje a
realizar los d.ias 07 al 11 de agosto del cte. aito,para participar de la
"Jotnada de llntrenamiento y Capacitación en eI Cultivo de Batata", en
el Centro de Investigación parula Agricultura Familiar (CIAF) Choré-
Dpto. de San Pedro, cuya nómina de participantes, obra en el
Memorándum de referencia, (Exp. MEI N' 397-951-2,023),y;

Que, eL expediente cuenta con el parecer favorable de la Dirección
General de c:e:ntros de investigación y campos Experimentales y de la
Dirección Ej e«:utiva del IPTA, respectivamente.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 2110812.023, remite el expediente para la emisión de la
Resolución rospectiva, acompañado del cálculo estimativo de viáticos y
de la disponibilidad presupuestaria.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum No 88/23, de
fecha 2110812.0'23, expresa que el documento puesto a estudio y
consideración se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen
la mateúq por lo manifestado no se encuentran objeciones legales para
proseguir corL los trámites, salr,o mejor parecer de la Presidencia.

CONSIDERANDO.

POR TANTO: En uso de las atril¡uciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE 7'ECNOLOCí,q,qCkARIA (I?TA)], 

RE,SUELVE:
Nrtículo 1".- AUTONIZAtrI, a la Dirección General de Administración y Finanzas, el

pago retroactivo en concepto de viáticos, a favor de funcionarios del Centro
Experimental IPT'A san Juan Bautista-Misiones, Eder Idelin Morínigo, c.I.

Artículo 2o.- COMUNICAft, a quienes y cumplida

ED

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S9S 21 086
Oficina de Gestión: Avenrda Avia<tores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio

, ...,,,1t':"' 
tt"'i,r..

'', 
4,'.¡.i.,) .i)

w\Mupla,goy.py- pres¡dencia@ipta. gov. py

ESTECH,


